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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00109-00          
  
Siendo oportunidad para ello, se procede a dictar sentencia dentro del presente 
proceso.  

  

ANTECEDENTES 
  
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S., “S.A.E.S.A.S.”, por conducto de 
apoderado judicial, instauró demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO en contra de JENIS MARIA CESPEDES ESPITIA, para que se 
declare resuelto el contrato de arrendamiento de bien inmueble arrendado 
celebrado entre las partes, por el incumplimiento en el pago de los cánones de 
arrendamiento desde abril de 2009 hasta la fecha de presentación de la demanda.  

  
Que se ordene la restitución del inmueble Apartamento No, 9 ubicado en la Avenida 
Juan XXIII, carrera 9 No. 9-33, Edificio Howard, sector Cliff de San Andrés( Isla) M.I. 
No. 450-3367 de la O.I.P. de San Andrés ( Isla) . 
  
Que de no hacerse entrega voluntaria del inmueble, como tampoco dentro de 
término concedido por el Juzgado, se comisione a la Alcalde Local de la zona 
respectiva de dicha ciudad, y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples  - Despachos Comisorios- de dicha ciudad (Reparto), para 
la diligencia de restitución.  

  
Que se condene en costas al demandado.  

  
ACTUACIÓN PROCESAL 

  
Sometidas a reparto la demanda, correspondió a ésta Sede Judicial y reunidos los 
requisitos de ley, mediante auto de 30 de julio de 2020 obrante a folio 164 del 
cuaderno 1, se admitió la demanda. 

  
Dicho auto fue notificado al demandado el 27 de octubre de 2020 según acta de 
notificación personal visible a folio 173 de la actuación, quien guardó silencio.  

  
  

CONSIDERACIONES 
  

Al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, o reparo que formular a 
los presupuestos procesales, toda vez que, los requisitos necesarios exigidos por la 
ley se encuentran presentes. En efecto la demanda reúne las exigencias rituarias, 
las partes gozan de capacidad para ser parte y comparecer, la competencia, 
atendidos los factores que la delimitan en el Juzgado. 

  
En el punto de la legitimidad en la causa, el Despacho no observa reparo alguno 
por cuanto el demandante concurrió en calidad de arrendador y los demandados 
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fueron citados como arrendatarios, calidades que se encuentran debidamente 
probadas.  

  
El artículo 384 del C G del P., en sus parágrafos 2º y 3º establecen que si el 
demandado no se opone o no cancela los cánones de arrendamiento adeudados 
para ser escuchado en el término de traslado de la demanda, y si el demandante 
presenta prueba del contrato y no hay pruebas por practicar, el Juez dictara 
sentencia de lanzamiento. 

  
Así las cosas y puesto que la causal de terminación del contrato que se invocó fue 
el no pago de los cánones de arrendamiento ocasionados, encontrándose 
debidamente probada.  
  
En mérito de los expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas  

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento suscrito entre 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S., “S.A.E.S.A.S.”, en calidad de 
arrendadora y JENIS MARIA CESPEDES ESPITIA, como arrendatario, respecto 
del Apartamento No, 9 ubicado en la Avenida Juan XXIII, carrera 9 No. 9-33, Edificio 
Howard, sector Cliff de San Andrés( Isla) M.I. No. 450-3367 de la O.I.P. de San 
Andrés ( Isla).   

  
SEGUNDO: Como consecuencia, se ordena al demandado JENIS MARIA 
CESPEDES ESPITIA, la restitución del inmueble Apartamento No, 9 ubicado en la 
Avenida Juan XXIII, carrera 9 No. 9-33, Edificio Howard, sector Cliff de San Andrés( 
Isla) M.I. No. 450-3367 de la O.I.P. de San Andrés ( Isla), a favor de la demandante 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S., “S.A.E.S.A.S.”,,  por lo cual se 
ordena al demandado hacer la entrega del bien inmueble a la parte  demandante, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia.  

  
Comuníquesele. De no cumplirse con la entrega voluntaria, para la práctica de tal 
diligencia se comisiona al señor a Alcalde Local de la zona respectiva de dicha 
ciudad, y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  - 
Despachos Comisorios- de dicha ciudad (Reparto), a quien se ordena en su 
oportunidad librar despacho comisorio con los insertos de ley para la diligencia de 
restitución.  

  
TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada. Incluir como agencia en 
derecho la suma de $2.044.341 M/Cte.  
 

 NOTIFIQUESE  
  
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00182-00   
        

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un certificado de 

deuda, documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas por el 

artículo 422 del Código General del Proceso, como las especiales de la Ley 675 de 

2001, habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado LADY MAXIEL BANGUERO VELANDIA, el día 04 de noviembre de 

2020, según el acta vista a folio 41 del expediente, quien dentro del término del 

traslado guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

  

En mérito de los expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas  

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del 16 de julio de 2020 –folio 27 y 28 cd. 1-. 
  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 
  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 
  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $156.190 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

   

NOTIFÍQUESE 

  
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 
Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c99f743a7795e62e3902c46fbd036ce73a81ad749087c

ede95db2c8c4d3631b1 

Documento generado en 22/01/2021 07:30:15 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

37 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00323-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 33-, y atendiendo lo solicitado por el 

apoderado judicial, se dispone:  

 

Emplazar al demandado PEDRO MEDINA OSORNO, a fin de que concurra a este 

proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el artículo 108 del 

Código General del Proceso y su parágrafo 2°.  

 

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y al 

Decreto 806 de 2020. 

 

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00331-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 23-, Secretaría oficie a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, para que dentro del término de cinco (05) días 

contados a partir del recibido de la respectiva comunicación, informe el trámite dado 

al Oficio No. 0434 del 03 de agosto de 2020, y recibido bajo el radicado 2020-39571  

de fecha 11 de agosto y radicado 2020-50519 con fecha 01 de octubre  de  2020, 

de acuerdo al memorial visto a folio 23, haciendo las prevenciones del parágrafo 2 

del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00357-00   
        

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, documento 

que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 

el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 
  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado personalmente al demandado RAÚL FELIPE BELEÑO ACOSTA, el día 

03 de noviembre de 2020, según el acta vista a folio 46 del expediente, quien dentro 

del término guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 
  

El Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas  Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C., resuelve: 

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del 06 de agosto  de 2020 –folio 33 y 34 cd. 1-. 
  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 
  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 
  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $292.846 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 
  
  

NOTIFÍQUESE 

 
  
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c51399e95e9ab7aa4ea862895a997caca690a9368d86b

c96f2cd3ba6b84a3871 

Documento generado en 22/01/2021 07:30:19 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00387-00   
        

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, documento 

que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 

el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 
  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado personalmente al demandado CARLOS MAURICIO NAVAS FIERRO, el 

día 26 de octubre de 2020, según el acta vista a folio 36 del expediente, quien dentro 

del término guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 
  

El Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas  Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C., resuelve: 

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del 12 de agosto de 2020 –folio 31 cd. 1-. 
  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 
  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 
  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $1.492.430 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 
  
  

NOTIFÍQUESE 

 
  
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5cd9ea63d861191d41d8a2ecb4048e3eee8279d7db0b

395d3a9e18f3cb6f9206 

Documento generado en 22/01/2021 07:30:20 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

95 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00520-00   
        

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, documento 

que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 

el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 
  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado personalmente al demandado EDGAR RICARDO GALINDO 

SANTISTEBAN, el día 07 de octubre de 2020, según el acta vista a folio 52 del 

expediente, quien dentro del término guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 
  

El Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas  Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C., resuelve: 

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del 01 de septiembre de 2020 –folio 43 a 44 cd. 1-. 
  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 
  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 
  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $1.176.007 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 
  
  

NOTIFÍQUESE 

 
  
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
82862b46e2c20d38ffd7d8783e9b91b5f84bdb761d2a0

8420b98dd6dd30dc1f5 

Documento generado en 22/01/2021 07:30:21 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00664-00 

 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice nuevamente la notificación, de 

acuerdo a lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, a la parte demandada, toda vez, que no 

indicó correctamente la dirección del juzgado -folio 60-, esto es, Calle 12 No. 9 – 23 Piso 

5 Edificio Virrey Torre Norte en la ciudad de Bogotá D.C., y no como quedó plasmado 

en dicha comunicación. 

 

Finalmente, se solicita informar los datos completos del Juzgado 038 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, teléfono 337 58 46, correo electrónico 

j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
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Teléfono 3 37 58 46 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 22/01/2021 07:30:23 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00732-00   
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:   Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada AGRUPACIÓN DE 

VIVIENDAS RIVERAS DE TIERRAGRATA –PROPIEDAD HORIZONTAL para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la exceptuando 

aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 

Ofíciese las entidades bancarios vistas a folio 66 y 67.  
  

Limítese la medida a la suma de $4.500.000 M /Cte 
  
  

 NOTIFIQUESE  

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
fc3b68193c542b0348f1379635ee182f3ba02f227b65da

3810bca0ae8bc59a8c 

Documento generado en 22/01/2021 07:30:24 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-00760-00   

 

Siendo oportunidad para ello, se procede a dictar sentencia dentro del presente 

proceso.  

  

ANTECEDENTES 
  

CAROL JULIETTE BUSTOS RAMÍREZ, por conducto de apoderado judicial, 

instauró demanda de RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE en contra de CARLOS 

SEBASTIÁN JARAMILLO CARDONA. para que se declare resuelto el contrato de 

arrendamiento de bien inmueble arrendado celebrado entre las partes, por el 

incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento desde abril de 2009 

hasta la fecha de presentación de la demanda.  

  

Que se ordene la restitución del inmueble ubicado en la Calle 147 No. 11-10 

apartamento 911 del Edificio Cedritos 147 en Bogotá D.C. 

   

Que de no hacerse entrega voluntaria del inmueble, como tampoco dentro de 

término concedido por el Juzgado, se comisione a la Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), para la diligencia de restitución.  

  

Que se condene en costas al demandado.  

  

ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Sometidas a reparto la demanda, correspondió a ésta Sede Judicial y reunidos los 

requisitos de ley, mediante auto de 29  de septiembre de 2020 obrante a folio 53 del 

cuaderno 1, se admitió la demanda. 
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Dicho auto fue notificado al demandado el 19 de noviembre  de 2020, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 08 del Decreto 806 de 2020, quien dentro 

del término del traslado guardó silencio. 

  

  

CONSIDERACIONES 

  

Al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, o reparo que formular a 

los presupuestos procesales, toda vez que, los requisitos necesarios exigidos por la 

ley se encuentran presentes. En efecto la demanda reúne las exigencias rituarias, 

las partes gozan de capacidad para ser parte y comparecer, la competencia, 

atendidos los factores que la delimitan en el Juzgado. 

  

En el punto de la legitimidad en la causa, el Despacho no observa reparo alguno 

por cuanto el demandante concurrió en calidad de arrendador y los demandados 

fueron citados como arrendatarios, calidades que se encuentran debidamente 

probadas.  

  

El artículo 384 del C G del P., en sus parágrafos 2º y 3º establecen que si el 

demandado no se opone o no cancela los cánones de arrendamiento adeudados 

para ser escuchado en el término de traslado de la demanda, y si el demandante 

presenta prueba del contrato y no hay pruebas por practicar, el Juez dictara 

sentencia de lanzamiento. 

  

Así las cosas y puesto que la causal de terminación del contrato que se invocó fue 

el no pago de los cánones de arrendamiento ocasionados, encontrándose 

debidamente probada.  

  

En mérito de los expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas  

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 
  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento suscrito entre 

CAROL JULIETTE BUSTOS RAMÍREZ, en calidad de arrendadora y CARLOS 

SEBASTIÁN JARAMILLO CARDONA, como arrendatario, respecto del inmueble 

ubicado Calle 147 No. 11-10 apartamento 911 del Edificio Cedritos 147 en Bogotá 

D.C.   
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SEGUNDO: Como consecuencia, se ordena al demandado CARLOS SEBASTIÁN 

JARAMILLO CARDONA, la restitución del inmueble ubicado Calle 147 No. 11-10 

apartamento 911 del Edificio Cedritos 147 en Bogotá D.C, a favor de la demandante 

CAROL JULIETTE BUSTOS RAMÍREZ,  por lo cual se ordena al demandado hacer 

la entrega del bien inmueble a la parte  demandante, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia.  

  

Comuníquesele. De no cumplirse con la entrega voluntaria, para la práctica de tal 

diligencia se comisiona al señor a Alcalde Local de la zona respectiva de esta 

ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- de esta ciudad 

(Reparto), para la diligencia de restitución, a quien se ordena en su oportunidad 

librar despacho comisorio con los insertos de ley para la diligencia de restitución.  

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

  

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada. Incluir como agencia en 

derecho la suma de $1.590.000 M/Cte.  

  

  

 NOTIFIQUESE 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00764-00 

 

Atendiendo lo solicitado -folio 48-, se dispone: 
 
Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada JENNY 
ALEXANDRA WALTERO VARGAS, en virtud de la terminación de la relación laboral 
allegada -folio49- y comunicada por su poderdante. 
 
Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días después 
de presentado el memorial al juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
97163cc99de71bb7abbfd3840a073bb46f6897bb02e95

684aa61789c5b711008 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00798-00   
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, documento 

que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 

el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 
  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado personalmente al demandado LEONARDO VITALI MONTEHERMOSO, 

el día 20 de octubre de 2020, según el acta vista a folio 33 del expediente, quien 

dentro del término guardó silencio. 
  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 
  

El Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas  Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C., resuelve: 

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del 05 de octubre de 2020 –folio 28 cd. 1-. 
  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 
  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 
  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $1.474.107 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 
  
  

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00811-00   
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, documento 

que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 

el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 
  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado personalmente al demandado DIDIER ANDRES MASMELA CASTILLO, 

el día 20 de octubre de 2020, según el acta vista a folio 30 del expediente, quien 

dentro del término guardó silencio. 
  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 
  

El Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas  Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C., resuelve: 

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del 06 de octubre de 2020 –folio 25 cd. 1-. 
  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 
  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 
  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $932.331 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 
  
  

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00823-00   
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, documento 

que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 

el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 
  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado personalmente al demandado ANA MARIA SILVA LONDOÑO, el día 3 

de noviembre de 2020, según el acta vista a folio 141 del expediente, quien dentro 

del término guardó silencio. 
  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 
  

El Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas  Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C., resuelve: 

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del 06 de octubre de 2020 –folio 136 cd. 1-. 
  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 
  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 
  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $932.331 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 
  
  

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00837-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 202-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 312 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de Restitución de Inmueble 

Arrendado instaurado por OMAR VARGAS CUBIDES en contra de MILTON ERAZO 

PERDOMO. - 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

CUARTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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En atención a la solicitud que antecede -folio 30-, allegada por el abogado 

FACUNDO PINEDA MARÍN, apoderado judicial de la parte actora SCOTIABANK 

COPATRIA S.A.; este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia 

ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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En atención a la documental que antecede, se observa que el auto admisorio de la 

demanda, le fue notificado al señor PEDRO LUIS FERNANDEZ HERNANDEZ, el 

día 20 de noviembre de 2020, según el acta vista a folio 104 del expediente, quien 

dentro del término guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00911-00   
 

Siendo oportunidad para ello, se procede a dictar sentencia dentro del presente 

proceso.  

  

ANTECEDENTES 
  

GRUPO INMOBILIARIO KAPITAL SAS, por conducto de apoderado judicial, 

instauró demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO en 

contra de NATALY PEREZ AGUIRRE para que se declare resuelto el contrato de 

arrendamiento de bien inmueble arrendado celebrado entre las partes, por el 

incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento desde abril de 2009 

hasta la fecha de presentación de la demanda.  

  

Que se ordene la restitución del inmueble ubicado en la calle  40 A bis sur Nº 79C -

15 Apto 101 en Bogotá D.C. 

  

Que de no hacerse entrega voluntaria del inmueble, como tampoco dentro de 

término concedido por el Juzgado, se comisione a la Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), para la diligencia de restitución.  

  

Que se condene en costas al demandado.  

  

ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Sometidas a reparto la demanda, correspondió a ésta Sede Judicial y reunidos los 

requisitos de ley, mediante auto de 30 de julio de 2020 obrante a folio 164 del 

cuaderno 1, se admitió la demanda. 

  

Dicho auto fue notificado al demandado el 11 de diciembre  de 2020 según acta de 

notificación personal visible a folio 74 de la actuación, quien guardo silencio.  
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CONSIDERACIONES 

  

Al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, o reparo que formular a 

los presupuestos procesales, toda vez que, los requisitos necesarios exigidos por la 

ley se encuentran presentes. En efecto la demanda reúne las exigencias rituarias, 

las partes gozan de capacidad para ser parte y comparecer, la competencia, 

atendidos los factores que la delimitan en el Juzgado. 

  

En el punto de la legitimidad en la causa, el Despacho no observa reparo alguno 

por cuanto el demandante concurrió en calidad de arrendador y los demandados 

fueron citados como arrendatarios, calidades que se encuentran debidamente 

probadas.  

  

El artículo 384 del C G del P., en sus parágrafos 2º y 3º establecen que si el 

demandado no se opone o no cancela los cánones de arrendamiento adeudados 

para ser escuchado en el término de traslado de la demanda, y si el demandante 

presenta prueba del contrato y no hay pruebas por practicar, el Juez dictara 

sentencia de lanzamiento. 

  

Así las cosas y puesto que la causal de terminación del contrato que se invocó fue 

el no pago de los cánones de arrendamiento ocasionados, encontrándose 

debidamente probada.  

  

En mérito de los expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas  

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 
  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento suscrito entre 

GRUPO INMOBILIARIO KAPITAL SAS, en calidad de arrendadora y NATALY 

PEREZ AGUIRRE, como arrendatario, respecto el inmueble ubicado calle  40 A bis 

sur Nº 79 C -15 Apto 101 en Bogotá D.C 

  

SEGUNDO: Como consecuencia, se ordena al demandado NATALY PEREZ 

AGUIRRE, la restitución del inmueble ubicado calle  40 A bis sur Nº 79 C -15 Apto 

101 en Bogotá D.C., a favor de la demandante GRUPO INMOBILIARIO KAPITAL 

SAS,”,,  por lo cual se ordena al demandado hacer la entrega del bien inmueble a 
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la parte  demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta 

providencia.  

  

Comuníquesele. De no cumplirse con la entrega voluntaria, para la práctica de tal 

diligencia se comisiona al señor a Alcalde Local de la zona respectiva de esta 

ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- de esta ciudad 

(Reparto), para la diligencia de restitución, a quien se ordena en su oportunidad 

librar despacho comisorio con los insertos de ley para la diligencia de restitución.  

  

TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada. Incluir como agencia en 

derecho la suma de $264.000 M/Cte.  

  

  

 NOTIFIQUESE 

 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00933-00   
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, documento 

que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 

el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 
  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado personalmente al demandado SEDE TRANS SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS DE TRANSPORTE SA, el día 29 de octubre de 2020, según el 

acta vista a folio 38 del expediente, y a la señora YENI GIL MOSQUERA, según el 

acta vista a folio 69, quien es dentro del término guardaron silencio. 
  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 
  

El Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas  Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C., resuelve: 

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del 16 de octubre de 2020 –folio 36  cd. 1-. 
  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 
  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 
  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $3.00.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 
  
  

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d24314067bee7229c856b1eebc075764e17aceeb9be9

9b6be79d012de2bc4ac9 

Documento generado en 22/01/2021 07:30:36 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01064-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el auto admisorio de la 

demanda, le fue notificado al señor JESUS ANTONIO MORENO MANCIPE, el día 

19 de noviembre de 2020, según el acta vista a folio 99 del expediente, quien dentro 

del término guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8c7d27a57b597559fb9f6335b5b652cceced1f25eb58c

3fd90d014618a9a5b2e 

Documento generado en 22/01/2021 07:30:38 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01103-00   
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de HOME 

PARADISE S.A.S. en contra de JAQUELINE RAMIREZ GOMEZ para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ NO 01 

                      

1.1Por la suma de $1.312.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde 03 de noviembre de 

2019,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
19771a5f0c1302c541f6f64549ac89bc0764c2e5a7a440

00675ef6f4b2c1a190 

Documento generado en 22/01/2021 07:30:39 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01103-00   
  

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue JAQUELINE RAMIREZ GOMEZ, 
como empleado del Hospital Militar Central.  
  

Limítese la medida a la suma de $1.968.000 M /Cte. 

 
NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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42c465c28841e8bf79 

Documento generado en 22/01/2021 07:30:40 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01106-00   
 

Subsanada en tiempo y  en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CLÍNICA 

CHICAMOCHA S.A. contra de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A. para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Factura de Venta No. 1125199 

                

 1.1. Por la suma de $3.111.710,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 04 de junio de 2018  

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

2.  Factura de Venta No. 1171976 

                

 2.1. Por la suma de $187.090,00, por concepto del capital contenido en la Factura 

anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 07 de octubre de 

2018 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

3. Factura de Venta No. 1290533 

                

 3.1. Por la suma de $9.020.092,00, por concepto del capital contenido en la Factura 

anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 13 de abril de 2019 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

4. Factura de Venta No. 1293153 
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4.1. Por la suma de $70.800,oo por concepto del capital contenido en la Factura 

anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

4.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 19 de abril de 2019 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

5. Factura de Venta No. 1291901 

                

5.1. Por la suma de $70.012,00, por concepto del capital contenido en la Factura 

anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

5.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 15 de abril de 2019 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

6. Factura de Venta No. 1210053 

                

6.1. Por la suma de $45.100,00, por concepto del capital contenido en la Factura 

anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

6.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 04 de diciembre de 

2018 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

7. Factura de Venta No. 1311428 

                

7.1. Por la suma de $436.929,00, por concepto del capital contenido en la Factura 

anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

7.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 15 de junio de 2019 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020; incumpliendo con los 

requisitos establecidos en el artículo 774 del Código de Comercio y el artículo 422 

del Código General del Proceso. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Reconocer personería al abogado OSCAR ALFREDO LOPEZ TORRES como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01106-00   
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:   Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. exceptuando aquellas sumas que de 

conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese las entidades 

bancarios vistas a folio 08.  
  

Limítese la medida a la suma de $19.344.054 M /Cte 
  
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 
 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2c4969bc075927ef0164bda3bef3a07dc55e3ff8e04316

ea8f6f0bc4824e1ab0 

Documento generado en 22/01/2021 07:30:43 AM 
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URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01113-00   

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 07 de diciembre de 2020 –folio 

11 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutivo promovida por la EDELMIRA 

DIAZ CUELLAR en contra de LUZ HELENA USSA BOHORQUEZ . 

  

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c458f28caeee5c129ef36fb2753f4c1e32cb1f49966d44c

107aba8818e7af6a9 

Documento generado en 22/01/2021 08:02:18 PM 
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01115-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 7 de diciembre de 2020 –folio 27 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a41770ea1d4a46e962227cb669abb373658375faebc7d069fbba2517e3af21ff 

Documento generado en 22/01/2021 07:31:38 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01116-00   

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN en contra de SEGUNDO 

NICASIO VALENCIA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ N° 1030391 

                   

1.1.Por la suma de $14.981.394 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

 

1.2.Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 17 de octubre de 

2020 hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
          

1.3. Por la suma de $2.180.562 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE(2) 

 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01116-00   

 

  Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero: Decretar el embargo y retención del 25% que devengue SEGUNDO 

NICASIO VALENCIA,, como pensionada de CONSORCIO FOPEP. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $ 22.732.000 M /Cte. 
  

  

NOTIFIQUESE(2) 

 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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114c398080538a0d4d7 

Documento generado en 22/01/2021 07:30:45 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00-01609-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1. Allegue nuevamente escrito de demanda junto con sus respectivos anexos, toda 

vez que los allegados no son legibles y en consecuencia  no fue posible su lectura. 
  
  

NOTIFÍQUESE 

 
  

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01121-00   

 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JOSE 

JOAQUÍN ZAFRA MONTAÑEZ quien actúa en causa propia en contra de JHON 

JAIRO REYES ESCOBAR para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
  

 CHEQUE No. 51949-2 

  

1. Por la suma de $25.000.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

cheque allegado como soporte de la acción, girado a favor de JOSE JOAQUÍN 

ZAFRA MONTAÑEZ 
  

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados desde la 
fecha de exigibilidad de la obligación y hasta que el pago se verifique, liquidados 
conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 
autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

3. Por la suma de $5.000.000 M/Cte., por concepto de la sanción comercial del 

cheque, conforme lo prevé el numeral 1º del artículo 718 y el artículo 731 del Código 

de Comercio. 
                 

 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
  
  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 
Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
964a166280e6b3b7824ee486ae7744ffb9d65dd8f1b72

5c80c0239bdf1e030d3 

Documento generado en 22/01/2021 07:30:46 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01121-00   

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se conmina 

al mismo a fin de que indique la entidad en la cual  labora el aquí demandado.  

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

  
  
  

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
97038b436821fc88f607784e6d1d4ff844c1ccce963088

39507cba87d3b88a9c 

Documento generado en 22/01/2021 07:30:47 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01124-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 7 de diciembre de 2020 –folio 27 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

da623135a2228837ec0b98f639dd0a42888ff78822abf6691e5a51b997884d41 

Documento generado en 22/01/2021 07:30:48 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01130-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 27 de noviembre  de 2020 –folio 54 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 99804ecaec429b7ca22b74a23735c6429eb93a2e067647f9e9f74d4fda3dc4c0 

Documento generado en 22/01/2021 07:30:49 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01132-00   

 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

 

1. Adecue el acápite de pretensiones discriminando mes a mes los valores 

pretendidos por concepto de intereses de plazo, de conformidad al título valor 

allegado como objeto de obligación, y el plan de pagos adjuntado al escrito 

subsanatorio de la demanda.  
       

 NOTIFIQUESE 

 

 

  
  
  

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
94d3599a9c2199090c47ff563be875c0d959dd6e9ce05

2195098ac737eb7bd29 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01134-00   

 

Subsanada e tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 
en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 
Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de TITO 
ERNESTO GUTIÉRREZ RAMÍREZ, en contra de CARLAY AGUDELO ROA para 
que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  
1.  Letra de cambio  
                     
1.1. Por la suma de $1.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 
de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  
1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 28 de mayo de 
2018 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
  
2.  Letra de cambio  
                     
2.1. Por la suma de $1.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 
de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  
2.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 28 de diciembre 
de 2018 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
 
3.  Letra de cambio  
                     
3.1. Por la suma de $3.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 
de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  
3.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 12 de enero de 
2020 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
 
 Resolver sobre costas en oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Reconocer personería al abogado MAURICIO MORENO SUPELANO, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
  
NOTIFIQUESE (2) 
 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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c1bc2ce00bf0fe405d6 

Documento generado en 22/01/2021 07:30:52 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01134-00   

 

  Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa HKW-

284,, de propiedad del demandado CARLAY AGUDELO ROA 
  

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 

dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
  

  

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2020-00-01610-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos 

realizados al título valor.           
  

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de VIVE 

CREDITOS KUSIDA S.A.S  , a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona 

que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a FIDEICOMISO 

COMPRAVENTAS ALPHA.  
  

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

FIDEICOMISO COMPRAVENTAS ALPHA a fin de acreditar la calidad con la que 

actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad  a ALPHA 

CAPITAL S.A.S 

  

4. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, con una fecha de expedición 

no mayor a 30 días  
  

NOTIFÍQUESE 

  
   

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

4966a2b958d60c8c77cb99a2975e043c2abf77998c3a7
580754c71ca536ef732 

Documento generado en 22/01/2021 07:31:18 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00-01612-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de YAMILE 

SUA MENDIVELSO en contra de HEBERTH RAFAEL CUADRADO JARAMILLO, 

LUIS CARLOS LÓPEZ M. Y AROLDO ZÚÑIGA MENDOZA  para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio LC-21 9317041 

                     

1.1. Por la suma de $6.500.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 18 de septiembre 

de 2014, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
  

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ ZÁRATE 

como apoderada  de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE (2) 
  

   

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
05e7630f2a46a3e0dc33ad3d37f4a7c0f4f1161e47e616f

8984798e7a0467065 

Documento generado en 22/01/2021 07:31:23 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01141-00   

 

  Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales 

y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMERCIALIZACION Y CONSUMO - 

JOTAEMILIO ́S en contra RAYO CARRILLO ARTURO ANDRES para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $2.499.777,00 M/Cte., correspondiente cuotas dejadas de pagar,  

entre los meses de abril de 2014 a junio de 2016 discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

22 30/04/2014 $7.993,00 

23 30/05/2014 $40.926,00 

24 30/06/2014 $42.262,00 

25 30/07/2014 $43.626,00 

26 30/08/2014 $45.021,00 

27 30/09/2014 $46.447,00 

28 30/10/2014 $47.904,00 

29  30/11/2014 $49.393,00 

30 30/12/2014 $50.915,00 

31 30/01/2015 $52.470,00 

32 28/02/2015 $54.060,00 

33 30/03/2015 $55.684,00 

34 30/04/2015 $57.345,00 

35 30/05/20 15 $59.042,00 

36 30/06/2015 $60.776,00 

37 30/07/2015 $62.549,00 

38 30/08/2015 $64.360,00 

39 30/09/2015 $66.212,00 

40 30/10/2015 $68.104,00 

41  30/11/2015 $70.038,00 

42 30/12/2015 $72.015,00 

43 30/01/2016 $74.035,00 

44 28/02/2016 $76.100,00 

45 30/03/2016 $78.210,00 

46 30/04/2016 $80.367,00 

47 30/05/20 16 $82.571,00 
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

48 30/06/2016 $84.834,00 

TOTAL    $2.499.777,00 
  

1.1.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
  

1.2. Por la suma de $680.034,00 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes  

causados entre los meses de mayo de 2014 a junio de 2016 discriminadas de la 

siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

23 30/05/2014 $46.200,00 

24 30/06/2014 $44.864,00 

25 30/07/2014 $43.500,00 

26 30/08/2014 $42.105,00 

27 30/09/2014 $40.679,00 

28 30/10/2014 $39.222,00 

29  30/11/2014 $37.733,00 

30 30/12/2014 $36.211,00 

31 30/01/2015 $34.656,00 

32 28/02/2015 $33.066,00 

33 30/03/2015 $31.442,00 

34 30/04/2015 $29.781,00 

35 30/05/20 15 $28.084,00 

36 30/06/2015 $26.350,00 

37 30/07/2015 $24.577,00 

38 30/08/2015 $22.766,00 

39 30/09/2015 $20.914,00 

40 30/10/2015 $19.022,00 

41  30/11/2015 $17.088,00 

42 30/12/2015 $15.111,00 

43 30/01/2016 $13.091,00 

44 28/02/2016 $11.026,00 

45 30/03/2016 $8.916,00 

46 30/04/2016 $6.759,00 

47 30/05/20 16 $4.555,00 

48 30/06/2016 $2.316,00 

TOTAL    $680.034,00 

 
  

1.3. Por la suma de $906.518,00 M/Cte., por concepto de otros entre los meses de 

mayo de 2014 a junio de 2016 discriminadas de la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

23 30/05/2014 $34.867,00 

24 30/06/2014 $34.867,00 

25 30/07/2014 $34.867,00 

26 30/08/2014 $34.867,00 

27 30/09/2014 $34.867,00 

28 30/10/2014 $34.867,00 

29  30/11/2014 $34.867,00 

30 30/12/2014 $34.867,00 

31 30/01/2015 $34.867,00 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

32 28/02/2015 $34.867,00 

33 30/03/2015 $34.867,00 

34 30/04/2015 $34.867,00 

35 30/05/20 15 $34.867,00 

36 30/06/2015 $34.867,00 

37 30/07/2015 $34.867,00 

38 30/08/2015 $34.867,00 

39 30/09/2015 $34.867,00 

40 30/10/2015 $34.867,00 

41  30/11/2015 $34.867,00 

42 30/12/2015 $34.867,00 

43 30/01/2016 $34.867,00 

44 28/02/2016 $34.867,00 

45 30/03/2016 $34.867,00 

46 30/04/2016 $34.867,00 

47 30/05/20 16 $34.867,00 

48 30/06/2016 $34.867,00 

TOTAL    $906.518,00 

 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ee123dd4f57adaadbc5cf0e7c96da64161a869483729a

1abb43a3bb489dee45e 

Documento generado en 22/01/2021 07:30:54 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01141-00   

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada   RAYO CARRILLO 

ARTURO ANDRES, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 22 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 6.129.493 M /Cte.  
  

Segundo:  Decretar el embargo y retención del 25% parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue   RAYO CARRILLO ARTURO 

ANDRES de SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE TOLIMA. 

Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $ 6.129.493 M /Cte. 

 
  

 Se niega la petición segunda, toda vez que la carga, pertenece al demandante.  

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 22/01/2021 07:30:56 AM 
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URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01142-00   

 

 Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVAMULTIACTIVA DE COMERCIALIZACION Y CONSUMO -JOTA 

EMILIO ́S en contra TIBAVIJA RODRIGUEZ JOHN CESAR para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $7.164.413,00 M/Cte., correspondiente cuotas dejadas de pagar,   

entre los meses de octubre de 2014 a julio de 2018 discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

15 30/10/2014 $76.374,00 

16  30/11/2014 $78.867,00 

17 30/12/2014 $81.414,00 

18 30/01/2015 $84.018,00 

19 28/02/2015 $86.679,00 

20 30/03/2015 $89.398,00 

21 30/04/2015 $92.177,00 

22 30/05/20 15 $95.017,00 

23 30/06/2015 $97.920,00 

24 30/07/2015 $100.887,00 

25 30/08/2015 $103.918,00 

26 30/09/2015 $107.017,00 

27 30/10/2015 $110.184,00 

28  30/11/2015 $113.420,00 

29 30/12/2015 $116.728,00 

30 30/01/2016 $120.108,00 

31 28/02/2016 $123.563,00 

32 30/03/2016 $127.094,00 

33 30/04/2016 $130.702,00 

34 30/05/2016 $134.390,00 

35 30/06/2016 $138.159,00 

36 30/07/2016 $142.011,00 

37 30/08/2016 $145.947,00 

38 30/09/2016 $149.970,00 

39 30/10/2016 $154.082,00 

40  30/11/2016 $158.284,00 
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41 30/12/2016 $162.579,00 

42 30/01/2017 $166.968,00 

43 28/02/2017 $171.453,00 

44 30/03/2017 $176.038,00 

45 30/04/2017 $180.723,00 

46 30/05/2017 $185.511,00 

47 30/06/2017 $190.405,00 

48 30/07/2017 $195.406,00 

49 30/08/2017 $200.517,00 

50 30/09/2017 $205.741,00 

51 30/10/2017 $211.080,00 

52  30/11/2017 $216.536,00 

53 30/12/2017 $222.112,00 

54 30/01/2018 $227.811,00 

55 28/02/2018 $233.635,00 

56 30/03/2018 $239.587,00 

57 30/04/2018 $245.671,00 

58 30/05/2018 $251.888,00 

59 30/06/2018 $258.242,00 

60 30/07/2018 $264.200,00 

TOTAL  $7.164.413,00 
  

1.1.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
  

1.2. Por la suma de $5.301.247,00 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes  

entre los meses de octubre de 2014 a julio de 2018 discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

15 30/10/2014 $178.109,00 

16  30/11/2014 $192.504,00 

17 30/12/2014 $189.957,00 

18 30/01/2015 $187.353,00 

19 28/02/2015 $184.692,00 

20 30/03/2015 $181.973,00 

21 30/04/2015 $179.194,00 

22 30/05/20 15 $176.354,00 

23 30/06/2015 $173.451,00 

24 30/07/2015 $170.484,00 

25 30/08/2015 $167.453,00 

26 30/09/2015 $164.354,00 

27 30/10/2015 $161.187,00 

28  30/11/2015 $157.951,00 

29 30/12/2015 $154.643,00 

30 30/01/2016 $151.263,00 

31 28/02/2016 $147.808,00 

32 30/03/2016 $144.277,00 

33 30/04/2016 $144.277,00 

34 30/05/2016 $136.981,00 

35 30/06/2016 $133.212,00 

36 30/07/2016 $129.360,00 

37 30/08/2016 $125.424,00 

38 30/09/2016 $121.401,00 
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39 30/10/2016 $117.289,00 

40  30/11/2016 $113.087,00 

41 30/12/2016 $108.792,00 

42 30/01/2017 $104.403,00 

43 28/02/2017 $99.918,00 

44 30/03/2017 $95.333,00 

45 30/04/2017 $90.648,00 

46 30/05/2017 $85.860,00 

47 30/06/2017 $80.966,00 

48 30/07/2017 $75.965,00 

49 30/08/2017 $70.854,00 

50 30/09/2017 $65.630,00 

51 30/10/2017 $60.291,00 

52  30/11/2017 $54.835,00 

53 30/12/2017 $49.259,00 

54 30/01/2018 $43.560,00 

55 28/02/2018 $37.736,00 

56 30/03/2018 $31.784,00 

57 30/04/2018 $25.700,00 

58 30/05/2018 $19.483,00 

59 30/06/2018 $13.129,00 

60 30/07/2018 $6.671,00 

TOTAL  $5.301.247,00 

 
  

1.3. Por la suma de $3.063.704,00 M/Cte., por concepto de otros causados entre 

los meses de  octubre de 2014 a julio de 2018 discriminadas de la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

15 30/10/2014 $68.072,00 

16  30/11/2014 $68.072,00 

17 30/12/2014 $68.072,00 

18 30/01/2015 $68.072,00 

19 28/02/2015 $68.072,00 

20 30/03/2015 $68.072,00 

21 30/04/2015 $68.072,00 

22 30/05/20 15 $68.072,00 

23 30/06/2015 $68.072,00 

24 30/07/2015 $68.072,00 

25 30/08/2015 $68.072,00 

26 30/09/2015 $68.072,00 

27 30/10/2015 $68.072,00 

28  30/11/2015 $68.072,00 

29 30/12/2015 $68.072,00 

30 30/01/2016 $68.072,00 

31 28/02/2016 $68.072,00 

32 30/03/2016 $68.072,00 

33 30/04/2016 $68.072,00 

34 30/05/2016 $68.072,00 

35 30/06/2016 $68.072,00 

36 30/07/2016 $68.072,00 

37 30/08/2016 $68.072,00 

38 30/09/2016 $68.072,00 

39 30/10/2016 $68.072,00 

40  30/11/2016 $68.072,00 

41 30/12/2016 $68.072,00 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

42 30/01/2017 $68.072,00 

43 28/02/2017 $68.072,00 

44 30/03/2017 $68.072,00 

45 30/04/2017 $68.072,00 

46 30/05/2017 $68.072,00 

47 30/06/2017 $68.072,00 

48 30/07/2017 $68.072,00 

49 30/08/2017 $68.072,00 

50 30/09/2017 $68.072,00 

51 30/10/2017 $68.072,00 

52  30/11/2017 $68.072,00 

53 30/12/2017 $68.072,00 

54 30/01/2018 $68.072,00 

55 28/02/2018 $68.072,00 

56 30/03/2018 $68.072,00 

57 30/04/2018 $68.072,00 

58 30/05/2018 $68.072,00 

59 30/06/2018 $68.072,00 

60 30/07/2018 $68.072,00 

TOTAL  $3.063.704,00 
 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01142-00   

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada TIBAVIJA RODRIGUEZ 

JOHN CESAR, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 22 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 23.294,046 M /Cte.  
  

Segundo:  Decretar el embargo y retención del 25% parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue TIBAVIJA RODRIGUEZ JOHN 

CESAR de POLICIA NACIONAL. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $ 23.294,046 M /Cte. 
  

 Se niega la petición segunda, toda vez que la carga, pertenece al demandante.  

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00-01611-00 

 

Por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem, se dispone: 
  

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado 

promovida por RV INMOBILIARIA S.A. en contra de YERALDIN LOPEZ ROA 

  

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

   

Se reconoce a la abogada JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 
       

 NOTIFÍQUESE 

   

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ee3cf4674014388b8370d4f6f33a39c4f7aa1f8feb493e8

fd9194ad348bdba81 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00-01612-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue HEBERTH RAFAEL CUADRADO 
JARAMILLO, LUIS CARLOS LÓPEZ M. Y AROLDO ZÚÑIGA MENDOZA, como 
empleado de la empresa POLICIA NACIONAL.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 9.750.000 M /Cte. 

 

 

 

NOTIFIQUESE (2) 
  

   

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
86ea5ee608e8e3a0b71a24ef3ee4b7d5cd97a8eaa15a7

fe0bf7497ea96a7e5a7 

Documento generado en 22/01/2021 07:31:25 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00-01613-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

 

1. Adecue el acápite de pretensiones, de conformidad al título valor allegado como 

objeto de obligación, toda vez que en el mismo, se evidencia que el pago no fue 

pactado a cuotas tal como se expuso en las pretensiones.   

 

 

NOTIFIQUESE (2) 
  

   

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4ad81f38402f2932a2ceeced73aa2aa0034ef24c8d9afb

8eced91720d861a0e8 

Documento generado en 22/01/2021 07:31:27 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01799-00   
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1. Allegue Certificado de representación legal actualizado de la copropiedad 

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE PRIMAVERA-PROPIEDAD 

HORIZONTAL, expedido por la Alcaldía respectiva, con un vigencia no mayor a 30 

días.  

 

2. Allegue el certificado de deuda expedido por el representante legal de la  

copropiedad,  donde se evidencie las cuotas ordinarias y extraordinarias que 

pretende cobrar.  

 

3.Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para 

notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 

806 de 2020.   

 
  

 NOTIFIQUESE  

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 22/01/2021 07:31:29 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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ctronica 
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EPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01169-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 27 de noviembre de 2020 –folio 63 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 



 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d0140f7604a75d60dc5e6b5adf1d02b443172f82258773fdf2d50ef3b7a90718 

Documento generado en 22/01/2021 07:31:31 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01171-00   

 

Verificado la documental aportada por la parte actora, se evidencia que no se dio 

estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto adiado el 27 de noviembre de 2020 

–folio 31 cd. 1-, toda vez que, no  adecuo el acápite de pretensiones estableciendo 

el valor pretendido por cuotas vencidas, por capital acelerado,  y por intereses de 

plazo, así las cosas, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva promovida por FONDO DE 

EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA –PROMEDICO contra de JENNIFER 

LORENA LANCE OLAYA 

  

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

       

 

 

NOTIFIQUESE 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01187-00   

 

Verificado la documental aportada por la parte actora, se evidencia que no se dio 

estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto adiado el 27 de noviembre de 2020 

–folio 25 cd. 1-, toda vez que, no dio cumplimiento al numeral del segundo del auto 

inadmisorio de la demanda,  indicando  si los demandados adeudan las cuotas de 

administración con posterioridad al mes de febrero de 2020, así las cosas, el 

Juzgado resuelve: 

  

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva promovida por  AGRUPACIÓN 

DE VIVIENDA LOS REALES SEGUNDO SECTOR LAS DOS AVENIDAS –

PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de  CLEMENTINA TORRES DE TERAN y 

ANDRES FERNANDO TERAN DUQUE 

  

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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EPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01201-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 27 de noviembre de 2020 –folio 32 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 



 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6fa2f205abcc4d8230f0fe5ee0a05c83f0b711270f340b22f29834ff85a2cd88 

Documento generado en 22/01/2021 07:31:32 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01198-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 27 de noviembre de 2020 –folio 26 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 



 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 66584decb1186bcdcbee25bee7f23e48999e0995b2578513ff1fb9955025ef86 

Documento generado en 22/01/2021 07:31:34 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01195-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 27 de noviembre de 2020 –folio 32 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 



 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9f4242b4c7e7bdca0bb0de1b1a590ce2ca6505b138b3aff2d897a03b62373bb2 

Documento generado en 22/01/2021 07:31:33 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01206-00   

 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY en contra de JOSE RODRIGO 

GONZALEZ RODRIGUEZ y JHON WILIAM GONZALEZ RODRIGUEZ para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

PAGARÉ NO. 0597386 

 

1.Por la suma de $1.943.999 M/Cte., correspondiente a  cuotas dejadas de pagar, 

causadas entre octubre de 2019 a octubre  de 2020 discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

cuota  fecha de 
causación  

fecha de 
exigibilidad 

 

valor  

37 01/10/2019 02/11/2019 $167.779 

38 01/11/2019 02/12/2019 $164.419 

39 01/12/2019 02/01/2020 $167.089 

40 01/01/2020 02/02/2020 $169.819 

41 01/02/2020 02/03/2020 $172.579 

42 01/03/2020 02/04/2020 $175.399 

43 01/04/2020 02/05/2020 $178.249 

44 01/05/2020 02/06/2020 $181.159 

45 01/06/2020 02/07/2020 $184.099 

46 01/07/2020 02/08/2020 $187.099 

47 01/08/2020 02/09/2020 $190.159 

48 01/09/2020 02/10/2020 $193.249 

TOTAL    $1.943.999 
  

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
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3.Por la suma de $1.522.030 M/Cte., correspondiente los intereses corrientes, 

causados entre octubre de 2019 a octubre  de 2020 discriminados de la siguiente 

manera: 
  

cuota  fecha de 
causación  

fecha de 
exigibilidad 

 

valor  

37 01/10/2019 02/11/2019 $142.140 

38 01/11/2019 02/12/2019 $139.500 

39 01/12/2019 02/01/2020 $136.830 

40 01/01/2020 02/02/2020 $134.100 

41 01/02/2020 02/03/2020 $131.340 

42 01/03/2020 02/04/2020 $128.520 

43 01/04/2020 02/05/2020 $125.670 

44 01/05/2020 02/06/2020 $122.760 

45 01/06/2020 02/07/2020 $119.920 

46 01/07/2020 02/08/2020 $116.820 

47 01/08/2020 02/09/2020 $113.760 

48 01/09/2020 02/10/2020 $110.670 

TOTAL    $1.522.030 

 

4. Por la suma de $6.595.718 por concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado desde la presentación de la 

demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01206-00   

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención del 25% parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue JOSE RODRIGO GONZALEZ 

RODRIGUEZ de INVERSIONES INT COLOMBIA SOCIE KFC SAS. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $ 15.092.000 M /Cte. 

  

Segundo:  Decretar el embargo y retención del 25% parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue JHON WILIAM GONZALEZ 

RODRIGUEZ de TCC SAS. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $ 15.092.000 M /Cte. 
  

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
cb24e612d666ab6b4f2eb86a541ad33839982949bccfd

f98f60d6c4cb93c2297 

Documento generado en 22/01/2021 07:31:04 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01119-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 7 de diciembre de 2020 –folio 11 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

  

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8421425272e19c12bbf976eceefafd76aa543d86a657d3612b3bd7ebd94149e9 
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EPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01214-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 27 de noviembre de 2020 –folio 25 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 



 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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EPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01216-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 27 de noviembre de 2020 –folio 21 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 



 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0cf8e0f05341e1beba6b2a83e3c4eae374b62410200d33a3660b5fc3528c116a 

Documento generado en 22/01/2021 07:29:08 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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EPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01219-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 27 de noviembre de 2020 –folio 37 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01221-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 1 de diciembre de 2020 –folio 20 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 



 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 22/01/2021 07:29:10 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01224-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 1 de diciembre de 2020 –folio 19 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 



 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4bdb34c185e5778df021bbd702ced9546475db61a3249c9e38105746ebab549c 

Documento generado en 22/01/2021 07:29:12 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01226-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 1 de diciembre de 2020 –folio 45 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 



 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 15bc4da5081f93a50df4a6c575c28f4e2193bd0a5a3970bf902a041c9041a3dd 

Documento generado en 22/01/2021 07:29:13 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01227-00   

 
  

  Verificado la documental aportada por la parte actora, se evidencia que no se dio 

estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto adiado el 01 de diciembre de 2020 –

folio 129 cd. 1-, toda vez que, no  adecuo el acápite de pretensiones estableciendo 

el valor pretendido por cuotas vencidas, por capital acelerado,  y por intereses de 

plazo, de conformidad plan de pagos adjuntado al escrito de demanda,  así las 

cosas, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva promovida por  VISE LTDA y en 

contra de JAIRO PUELLO VILLARREAL y MARÍA VIVIANA GUATAQUIRÁ 

ROMERO 

  

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

       

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01238-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 1 de diciembre de 2020 –folio 42 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 



 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9c0551f27d5029ec89b97406af722a2c1a10acfdf7a429fa652985b3cc23e3de 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01241-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 1 de diciembre de 2020 –folio 19 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 



 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 835c9efef51e5a0704d309e6f3491751e96791a3e8bf0aba6231f25697cc8441 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01244-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 1 de diciembre de 2020 –folio 16 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 



 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d37141d7c0c0d097eba482e12713246a5321a2ee06fe64df2e75dbd1d494b8a2 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01255-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 1 de diciembre de 2020 –folio 52 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 



 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f4bc9e6db94a334388b974b3cacc2f59453c68ae14fc6c97734b7405ed50b41b 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01271-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 7 de diciembre de 2020 –folio 42 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 



Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01274-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 7 de diciembre de 2020 –folio 15 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

131c6ab12b885ab8050216069cd80d3dc684e94da19c1b2284275c8c85b540d3 

Documento generado en 22/01/2021 07:29:17 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01277-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 7 de diciembre de 2020 –folio 35 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01280-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 7 de diciembre de 2020 –folio 10 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01282-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 7 de diciembre de 2020 –folio 15 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 885f3796f9c537d2b6c3ff27d93570b055dde4829f0132f8eb9691155c1fd740 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01283-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 7 de diciembre de 2020 –folio 38 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0af9163d3af36e8acac091c456339018b13cded94a74f86001a2a00bfd59f0b7 

Documento generado en 22/01/2021 07:29:21 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

161 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01291-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 160-, allegada por el abogado 

NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, apoderado judicial de la parte actora 

BANCOLOMBIA S.A.; este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en 

consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes 

anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01297-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 7 de diciembre de 2020 –folio 36 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01299-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 7 de diciembre de 2020 –folio 21 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01299-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 7 de diciembre de 2020 –folio 19 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

  

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01306-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 7 de diciembre de 2020 –folio 14 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 



 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01308-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 51-, allegada por la abogada 

LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA, apoderada judicial de la parte actora 

CONTINENTAL  DE  BIENES-BIENCO  SAS  INC; este Despacho acepta el retiro 

de la demanda, y en consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de 

sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01309-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 7 de diciembre de 2020 –folio 39 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00-01604-00 

 

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 

por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 

pago, toda vez que, se observa que la parte demandante presentó para la ejecución 

documentos denominados “Facturas”.-, la cual ha sido demandada como título-

valor, por lo que se hace necesario analizar los requisitos formales estatuidos por la 

ley para esta clase de títulos. 

  

Debe tenerse en cuenta que los títulos-valores contienen características especiales 

las cuales los revisten de rigor cambiario, por lo que si falta alguno de los requisitos 

normados por la ley para cada uno de éstos, dichos títulos pierden su calidad o se 

conviertan en otra clase de documentos carentes de las ventajas o privilegios 

cambiarios. 

  

Si se trata de facturas, el  artículo 772 del Código de comercio señala “El emisor 

vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la factura. Para 

todos los efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, el 

original firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable por 

endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del 

servicio. Una de las copias se le entregará al obligado y la otra quedará en poder 

del emisor, para sus registros contables” (subrayado fuera texto).  

 

Adecuando la anterior normatividad a los documentos mencionados en este acápite, 

se establece que el mismo no puede ser tenido en cuenta como título-valor para ser 

ejecutado como tal, en tanto que del cuerpo de los  mismos se colige que estos 

corresponden a copias al carbón que no ostentan las mismas características del 

original que es aquel al cual la ley le ha conferido la calidad de “título-valor 

negociable por endoso”, y por ende ejecutable y exigible por el vendedor o emisor, 

quien debe mantenerlo en su poder, pues de las leyendas que ellos traen impresas 
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claramente se infiere que  corresponden a aquellos instrumentos que surten efectos 

contables, los que no pueden suplir al título-valor.- 

  

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena 

devolver los anexos de la demanda quien la presentó sin necesidad de desglose. 

 
  
NOTIFIQUESE  
 

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de enero de 2021 
Por anotación en estado Nº 002 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01315-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 7 de diciembre de 2020 –folio 35 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 



 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01328-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 27 de noviembre de 2020 –folio 36 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

  

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01336-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 11 de diciembre de 2020 –folio 46 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01338-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 11 de diciembre de 2020 –folio 19 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 



CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01340-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 11 de diciembre de 2020 –folio 38 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 



 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01342-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 11 de diciembre de 2020 –folio 10 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01344-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 11 de diciembre de 2020 –folio 30 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  



JUEZ  
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01347-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 11 de diciembre de 2020 –folio 22 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01355-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 1 de diciembre de 2020 –folio 41 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01366-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 11 de diciembre de 2020 –folio 14 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 



 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bb924dea915457554e45b0889af8b0c31fc334657de863d7c6a16db84fa35fde 

Documento generado en 22/01/2021 07:29:41 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01369-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 01 de diciembre de 2020 –folio 130 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01373-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 01 de diciembre de 2020 –folio 32 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01375-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 01 de diciembre de 2020 –folio 134 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01384-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 01 de diciembre de 2020 –folio 15 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01385-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 01 de diciembre de 2020 –folio 36 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01389-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 07 de diciembre de 2020 –folio 18 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01394-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 07 de diciembre de 2020 –folio 17 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01402-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 84-, allegada por la abogada 

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, apoderada judicial de la parte actora 

BANCOLOMBIA S.A.; este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en 

consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes 

anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01406-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 11 de diciembre de 2020 –folio 49 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01410-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 11 de diciembre de 2020 –folio 42 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

 



 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f589bf002bd28dca3d4536e5de1031096a8b2d0b0d66c8600b747e83b5c7bda9 

Documento generado en 22/01/2021 07:29:51 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01420-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 11 de diciembre de 2020 –folio 53 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01441-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 11 de diciembre de 2020 –folio 39 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01446-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 11 de diciembre de 2020 –folio 161 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01447-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 11 de diciembre de 2020 –folio 114 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01451-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 11 de diciembre de 2020 –folio 23 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  



JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01453-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 11 de diciembre de 2020 –folio 42 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01454-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 11 de diciembre de 2020 –folio 46 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01457-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 15 de diciembre de 2020 –folio 23 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01461-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 15 de diciembre de 2020 –folio 40 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01463-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 15 de diciembre de 2020 –folio 22 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01466-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 15 de diciembre de 2020 –folio 13 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

 



 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01470-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 15 de diciembre de 2020 –folio 20 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01474-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 15 de diciembre de 2020 –folio 59 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

 



 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d37e665ff7ff7445ccca8881a1c855deb750e08336fcbb770f2ded50c428c857 

Documento generado en 22/01/2021 07:30:07 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01482-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 15 de diciembre de 2020 –folio 42 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01484-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte
demandada VICTORIA MEDINA DE ÁLVAREZ, de no conocerse el canal digital de
la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos,
de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el
Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01488-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 15 de diciembre de 2020 –folio 151 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

 



 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5ff0718793b27a289bc85a935b7c6dcef8e9ecad72aadcf6c939369eabb166b9 

Documento generado en 22/01/2021 07:30:10 AM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01489-00   

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
  
 1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada FREDDY WILSON PILAMANRIQUE RODRIGUEZ,  MARIA FANNY 
RODRIGUEZ GARZON Y VIRGINIA RODRIGUEZ DE CETINA., de no conocerse 
el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma 
con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 
artículo 6° inciso 4°.-  
  
2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 
artículo 8 Decreto 806 de 2020.-  
  
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020.  
  

  
NOTIFÍQUESE 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01490-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 15 de diciembre de 2020 –folio 23 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01492-00

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINOS DE SAN DIEGO 2 PROPIEDAD
HORIZONTAL en contra de HECTOR PEÑA TORRES y ESPERANZA LLANOS
NARVAEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir
de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de
dinero:

1. Por la suma de $3.537.025 M/Cte., correspondiente a cuotas de administración,
discriminadas causadas entre junio de 2010 a septiembre de 2020, de la siguiente
manera:

No Canon De Arrendamiento Valor
1 Junio 2010 $13.025
2 Julio 2010 $27.000
3 Agosto 2010 $27.000
4 Septiembre 2010 $27.000
5 Octubre 2010 $27.000
6 Noviembre 2010 $27.000
7 Diciembre 2010 $27.000
8 Enero 2011 $27.000
9 Febrero 2011 $27.000
10 Marzo 2011 $27.000
11 Abril 2011 $27.000
12 Mayo 2011 $27.000
13 Junio 2011 $27.000
14 Julio 2011 $27.000
15 Agosto 2011 $27.000
16 Septiembre 2011 $27.000
17 Octubre 2011 $27.000
18 Noviembre 2011 $27.000
19 Diciembre 2011 $27.000
20 Enero 2012 $27.000
21 Febrero 2012 $27.000
22 Marzo 2012 $27.000
23 Abril 2012 $27.000
24 Mayo 2012 $27.000
25 Junio 2012 $27.000
26 Julio 2012 $27.000
27 Agosto 2012 $27.000
28 Septiembre 2012 $27.000
29 Octubre 2012 $27.000
30 Noviembre 2012 $27.000
31 Diciembre 2012 $27.000
32 Enero 2013 $28.000
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33 Febrero 2013 $28.000
34 Marzo 2013 $28.000
35 Abril 2013 $28.000
36 Mayo 2013 $28.000
37 Julio 2013 $28.000
38 Agosto 2013 $28.000
39 Septiembre 2013 $28.000
40 Octubre 2013 $28.000
41 Noviembre 2013 $28.000
42 Diciembre 2013 $28.000
43 Enero 2014 $28.000
44 Febrero 2014 $28.000
45 Marzo 2014 $28.000
46 Abril 2014 $30.000
47 Mayo 2014 $30.000
48 Junio 2014 $30.000
49 Julio 2014 $30.000
50 Agosto 2014 $30.000
51 Septiembre 2014 $30.000
52 Octubre 2014 $30.000
53 Noviembre 2014 $30.000
54 Diciembre 2014 $30.000
55 Enero 2015 $30.000
56 Febrero 2015 $30.000
57 Marzo 2015 $30.000
58 Abril 2015 $30.000
59 Mayo 2015 $30.000
60 Junio 2015 $30.000
61 Julio 2015 $30.000
62 Agosto 2015 $30.000
63 Septiembre 2015 $30.000
64 Octubre 2015 $30.000
65 Noviembre 2015 $30.000
66 Diciembre 2015 $30.000
67 Enero 2016 $30.000
68 Febrero 2016 $30.000
69 Marzo 2016 $30.000
70 Abril 2016 $32.000
71 Mayo 2016 $32.000
72 Junio 2016 $32.000
73 Julio 2016 $32.000
74 Agosto 2016 $32.000
75 Septiembre 2016 $32.000
76 Octubre 2016 $32.000
77 Noviembre 2016 $32.000
78 Diciembre 2016 $32.000
79 Enero 2018 $34.000
80 Febrero 2018 $34.000
81 Marzo 2018 $34.000
82 Abril 2018 $40.000
83 Mayo 2018 $40.000
84 Junio 2018 $40.000
85 Julio 2018 $40.000
86 Agosto 2018 $40.000
87 Septiembre 2018 $40.000
88 Octubre 2018 $40.000
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89 Diciembre 2018 $40.000
90 Enero 2019 $40.000
91 Febrero 2019 $40.000
92 Marzo 2019 $40.000
93 Abril 2019 $43.000
94 Mayo 2019 $43.000
95 Junio 2019 $43.000
96 Julio 2019 $43.000
97 Agosto 2019 $43.000
98 Septiembre 2019 $43.000
99 Octubre 2019 $43.000

100 Noviembre 2019 $43.000
101 Diciembre 2020 $43.000
102 Enero 2020 $43.000
103 Febrero 2020 $43.000
104 Marzo 2020 $43.000
105 Abril 2020 $43.000
106 Mayo 2020 $43.000
107 Junio 2020 $43.000
108 Julio 2020 $43.000
109 Agosto 2020 $43.000
110 Septiembre 2020 $43.000

TOTAL $3.537.025

2. Por la suma de $6.380 M/Cte., correspondiente a cuotas por fondo de imprevistos
causadas entre noviembre de 2019 a  septiembre de 2020, de la siguiente manera:

No Canon De Arrendamiento Valor
1 Noviembre 2019 $580
2 Diciembre 2020 $580
3 Enero 2020 $580
4 Febrero 2020 $580
5 Marzo 2020 $580
6 Abril 2020 $580
7 Mayo 2020 $580
8 Junio 2020 $580
9 Julio 2020 $580
10 Agosto 2020 $580
11 Septiembre 2020 $580

Total $6.380

3. Por la suma de $50.000 por concepto de cuota extraordinaria de febrero de 2017.

4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se
verifique el pago total de la obligación.

5. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en
lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor
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de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería la abogada YESSICA SALAMANCA PARRA como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01492-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HECTOR PEÑA
TORRES y ESPERANZA LLANOS NARVAEZ exceptuando aquellas sumas que
de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los
bancos requeridos a folio 21 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $5.390.107 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50S-40481147 de propiedad del aquí demandado HECTOR
PEÑA TORRES y ESPERANZA LLANOS NARVAEZ

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01494-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 15 de diciembre de 2020 –folio 126 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

 



 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01495-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 15 de diciembre de 2020 –folio 113 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

 



 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01498-00

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda verbal

sumaria, instaurada por CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE SAN JORGE
P.H. en contra de ALBA YANETH SASTOQUE HERNANDEZ no obstante, se

observa que no se cumplen las exigencias establecidas en el artículo 390 del Código

General del Proceso, para ordenar el requerimiento de pago en contra de la

deudora.

Se advierte que, si bien es cierto que, las pretensiones de la demanda se

encuentran encaminadas a exigir el cobro de una obligación de dinero, de

naturaleza contractual, determinada y exigible de mínima cuantía; también lo es

que; de la lectura de los hechos y pretensiones de la demanda, se observa que las

obligaciones aquí reclamadas se garantizaron por el acreedor a través título

ejecutivo (Certificado de deuda de la copropiedad), por lo tanto, el demandante debe

acudir a otro mecanismo judicial para solicitar el cobro de las obligaciones

solicitadas, como quiera que su ejecución por el procedimiento verbal no se torna

procedente, ante la existencia de un documento constituido a su favor y que

garantiza la existencia de la obligación reclamada independiente de que se

encuentre prescrita.

Así las cosas y por cuanto no se establece el cumplimiento de los presupuestos

para la admisibilidad de la presente acción , conforme lo dispone el artículo 390 del

Código General del Proceso, por lo que el Despacho resuelve:

NEGAR el requerimiento de pago dentro de la presente demanda verbal sumaria

instaurada por CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE SAN JORGE P.H. en

contra de ALBA YANETH SASTOQUE HERNANDEZ con fundamento en lo antes

expuesto.

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.
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NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01544-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la presente demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en
lo siguiente:

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar
el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el
decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto
806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
1f0718bc430d345fe6f6c1888013b77738fecee7ce3665

93cc521a093cf86612
Documento generado en 22/01/2021 07:39:31 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-01553-00 
          

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 

por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 

pago, al no reunir el documento anexo (PAGARÉ), las exigencias del artículo 422 

ibídem y 709 del Código de Comercio, para ser título ejecutivo por: 
  

1.De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos provenientes 

del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
  

2. Ahora bien, en el pagaré allegado, la fecha de cumplimiento de la obligación, se 

encuentra determinada por el levantamiento del aislamiento preventivo obligatorio; 

el cual a la fecha no ha finalizado, y por el contrario fue extendido mediante Decreto 

039 de 2021, hasta el día 28 de febrero de 2021,  por lo que no cumplen con los 

requisitos especiales del articulo 709 del Código de Comercio. 
  

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena 

devolver los anexos de la demanda quien la presentó. 

 
  
 NOTIFIQUESE  
 
  
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01568-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos
realizados al título valor.

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de VIVE
CREDITOS KUSIDA S.A.S  , a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona
que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a FIDEICOMISO
COMPRAVENTAS ALPHA.

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de
FIDEICOMISO COMPRAVENTAS ALPHA a fin de acreditar la calidad con la que
actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad  a ALPHA
CAPITAL S.A.S

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01580-00

Revisados los documentos que acompañan la presente acción, encuentra el
Despacho que los mismos reúnen los requisitos legales de los artículos 82, 422 y
468 del Código General del Proceso, razón por la cual, se libra mandamiento de
pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real (Prenda) de
mínima cuantía en favor del BANCOLOMBIA S.A. y en contra de SANDRA
MILENA ACEVEDO ARIZA por las siguientes cantidades:

PAGARÉ 2514034

1. Por la suma de $22.364.574 M/Cte., correspondiente a capital en mora contenido
en el pagare allegado como base de ejecución.

2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, desde la presentación de la
demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

3. Por la suma de $1.518.119 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes
contenidos en el pagare allegado como base de ejecución.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del vehículo identificado con placas
No. HSO-326 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Tránsito
correspondiente para la inscripción de la medida.

Reconocer personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
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Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01583-00

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de
CRUZ RODRIGUEZ CLAUDIA para que dentro del término de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE
las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ NO 5781374.

1.1 Por la suma de $19,256,975 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de
presentación de la demanda,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01583-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CRUZ RODRIGUEZ
CLAUDIA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 254 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $28.885.462 M /Cte

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
b63c76161ddbb3cb3d5891585c78669365905ee88ed2

4e9426ffd956bcbfa3ee
Documento generado en 22/01/2021 07:39:31 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-01584-00 
          
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE BOGOTÁ S.A. y en contra de LINDA VIVIANA YEPES GUARNIZO por las 

siguientes cantidades: 
  

1. PAGARÉ 457089211 

     

1.1 Por la suma de $924.885,08 M/Cte., correspondiente a cuotas vencidas y no 

pagadas contenidas en el pagaré, causadas entre agosto de 2019 a diciembre de 

2020, discriminados de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos  

1 01/08/2019 $43,123,48 

2 01/09/2019 $44.075,96 

3 01/10/2019 $50.251,38 

4 01/11/2019 $46.159,42 

5 01/12/2019 $52.312,16 

6 01/01/2020 $48.334,41 

7 01/02/2020 $49.402,00 

8 01/03/2020 $60.545,73 

9 01/04/2020 $51.830,46 

10 01/05/2020 $57.921,49 

11 01/05/2020 $54.254,62 

12 01/07/2020 $60.319,25 

13 01/08/2020 $56.785,26 

14 01/09/2020 $58.039,51 

15 01/10/2020 $64.062,96 

16 01/11/2020 $60.736,44 

17 01/12/2020 $66.730,55 

TOTAL    $ 924.885,08 

  

1.2. Por la suma  de  $2.582.350,92 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes 

contenidos en el pagaré, causados entre agosto de 2019 a diciembre de 2020, 

discriminados de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos  
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1 01/08/2019 $163.184,52 

2 01/09/2019 $162.232,04 

3 01/10/2019 $156.056,62 

4 01/11/2019 $160.148,58 

5 01/12/2019 $153.995,84 

6 01/01/2020 $157.973,59 

7 01/02/2020 $156.906,00 

8 01/03/2020 $145.762,27  

9 01/04/2020 $154.477,54 

10 01/05/2020 $148.386,51 

11 01/05/2020 $152.053,38 

12 01/07/2020 $145.988,75 

13 01/08/2020 $149.522,74 

14 01/09/2020 $148.268,49 

15 01/10/2020 $142.245,04 

16 01/11/2020 $145.571,56 

17 01/12/2020 $139.577,45 

TOTAL    $2.582.350,92 

 
  

1.3.  Por la suma de  $7.416.367,92 M/Cte por concepto de capital acelerado. 

 

1.4 .Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

2. PAGARÉ 457089113 

     

2.1. Por la suma de $3.799.314,92 M/Cte., correspondiente a cuotas vencidas y no 

pagadas contenidas en el pagaré, causadas entre julio de 2019 a noviembre de 

2020, discriminados de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos  

1 16/07/2019 $180.874,99 

2 16/08/2019 $185.541,57 

3 16/09/2019 $190.328,54 

4 16/10/2019 $195.239,02 

5 16/11/2019 $200.276,18 

6 16/12/2019 $205.443,31 

7 16/01/2020 $210.743,75 

8 16/02/2020 $216.180,93 

9 16/03/2020 $221.758,40 

10 16/04/2020 $227.479,77 

11 16/05/2020 $233.348,75 

12 16/06/2020 $239.369,15 

13 16/07/2020 $245.544,87 

14 16/08/2020 $251.879,93 

15 16/09/2020 $258.374,43 

16 16/10/2020 $265.044,59 

17 16/11/2020 $271.882,74 

TOTAL    $3.799.314,92 
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2.2. Por la suma  de  $2.582.350,92 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes 

contenidos en el pagaré, causados entre  julio de 2019 a noviembre de 2020, 

discriminados de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos  

1 16/07/2019 $249.016,01 

2 16/08/2019 $244.349,43 

3 16/09/2019 $239.562,46 

4 16/10/2019 $234,651,98 

5 16/11/2019 $229.614,42 

6 16/12/2019 $224.447,69 

7 16/01/2020 $219.147,25 

8 16/02/2020 $213.710,07 

9 16/03/2020 $208.132,60 

10 16/04/2020 $202.471,23 

11 16/05/2020 $196.542,25 

12 16/06/2020 $190.521.85 

13 16/07/2020 $184.346,13 

14 16/08/2020 $178.011,07 

15 16/09/2020 $777.5t2,57 

16 16/10/2020 $164.846,41 

17 16/11/2020 $158.008,26 

TOTAL    $3.508,832,08 

 
  

2.3.  Por la suma de  $ 5.852,468 M/Cte por concepto de capital acelerado. 

 

2.4.Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  
  

Reconocer personería al abogado JORGE PORTILLO FONSECA como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido.  
                             

  
 NOTIFIQUESE (2) 

 
  
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 
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Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
013337735320639e85707117630fee35edab7c4029a03

281f4a9c060625b26d9 

Documento generado en 22/01/2021 07:31:10 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00-01584-00          
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:   Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LINDA VMANA YEPES 

GUARNIZO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese las entidades bancarios vistas a folio 49.  
  

Limítese la medida a la suma de $36.576.279 M /Cte 
  
  

 NOTIFIQUESE (2) 

  
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7651b0239ab7ac3178d6d453bec99700b01afbe188094

dea2c02acfb9b82cc30 

Documento generado en 22/01/2021 07:31:12 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01585-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de TINTAL
PLAZA CENTRO COMERCIAL P.H. en contra de DREAM REST COLOMBIA
S.A.S. e INVERSIONES GONPA S.A.S. para que dentro del término de cinco (5)
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído
PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $3.590.186 M/Cte., correspondiente a las cuotas de
administración de los meses de agosto de 2020 a noviembre de 2020,
discriminadas de la siguiente manera:

No Cuota Valor
1 Agosto 2020 $68.606
2 Septiembre 2020 $1.173.860
3 Octubre 2020 $1.173.860
4 Noviembre 2020 $1.173.860

TOTAL $3.590.186

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se
verifique el pago total de la obligación.

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en
lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Reconocer personería a la abogada SANDRA LILIANA SANTISTEBAN AVELLA
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
17c57f91e934323d0aba8d2c14048a23bfb44ebcaeba9

13ee61b9db48d68d27f
Documento generado en 22/01/2021 07:39:31 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01585-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado

con el folio de matrícula 50C-1625663, de propiedad de los aquí demandados

DREAM REST COLOMBIA S.A.S. E INVERSIONES GONPA S.A.S.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos

correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
ad8323a3d7415aeca8089cd9bfe15d15d8978e362b723

52978847c5252208f68
Documento generado en 22/01/2021 07:39:31 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01586-00

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
ADMINISTRACIÓN E INVERSIONES COMERCIALES S.A. -ADEINCO S.A en
contra de JEISON DAVID OROZCO RÍOS para que dentro del término de cinco (5)
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído
PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ NO

1.1 Por la suma de $9.203.806 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de
presentación de la demanda,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

1.3 Por la suma de $1.057.220 M/Cte., por concepto de intereses corrientes
contenidos en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada LUCÍA PAOLA DIAGO VALENCIA como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01586-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JEISON DAVID
OROZCO RÍOS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 44 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $15.391.000 M /Cte

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
43eb0a9a8ca7b7674a3bc49f34a6552e26687d0f56b63

6d22bdc73d021ebc5d8
Documento generado en 22/01/2021 07:39:31 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01587-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de JUAN GABRIEL
MONTOYA ARIZA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados
a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes
sumas de dinero:

PAGARÉ 00000000000083554

1.Por la suma de $5.315.401,00M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 19 agosto de 2020
hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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Documento generado en 22/01/2021 07:39:31 AM
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URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01587-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JUAN GABRIEL
MONTOYA ARIZA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $5.273.000 M /Cte

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
deb6519be4fac43aeb07424f5db67dd2fe8ce74657fbf4

1ce285b5010f62bb39
Documento generado en 22/01/2021 07:39:31 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01588-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Indique el motivo por el cual, la demanda va dirigida únicamente en contra  de
ARQUITECTURA DE URBANISMO SAS y CESAR ADOLFO CUCUMA
VASQUEZ si el pagare objeto de ejecución fue suscrito igualmente por el señor
CARLOS VILLALOBOS.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
38474ce082c0da252e4d571be2988a9b5747cc48daf72

1e12adcf13f7c8a6f73
Documento generado en 22/01/2021 07:39:31 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01589-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el
demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas
y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso
los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

4. Indique el número de identificación del demandado SOTO PADILLA LLY
GERMAN en el acápite introductorio de la demanda

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01591-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el
demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas
y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso
los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

4. Indique el número de identificación del demandado BENITEZ CAILE GLADIS
ESTELA en el acápite introductorio de la demanda

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01592-00

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de FONDO
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de CARLOS
RAMON DE LA OSSA MARTINEZ y MODESTO VALBUENA TONCON para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ NO 11050439

1.1 Por la suma de $14.515.784,90 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 09 de noviembre
de 2020,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01592-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50C-1613414, de propiedad de los aquí demandados
MODESTO VALBUENA TONCON.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CARLOS RAMON DE
LA OSSA MARTINEZ y MODESTO VALBUENA TONCON. exceptuando aquellas
sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese
a los bancos requeridos a folio 38 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $21.773.000 M /Cte

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01593-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Allegue nuevamente el pagare objeto de obligación, toda vez que el adjuntado al
escrito de demanda no es legible.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01594-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO
FUNDADORES I P.H. en contra de ELSA MACHADO PINZON para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal
del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $6.064.822 M/Cte., correspondiente a las cuotas de
administración de los meses de julio de 2018 a diciembre de 2020, discriminadas
de la siguiente manera:

No Cuota de Administración Valor
1 Julio 2018 $92.322
2 Agosto 2018 $192.200
3 Septiembre 2018 $192.200
4 Octubre 2018 $192.200
5 Noviembre 2018 $192.200
6 Diciembre 2018 $192.200
7 Enero 2019 $192.200
8 Febrero 2019 $203.700
9 Marzo 2019 $203.700
10 Abril 2019 $203.700
11 Mayo 2019 $203.700
12 Junio 2019 $203.700
13 Julio 2019 $203.700
14 Agosto 2019 $203.700
15 Septiembre 2019 $203.700
16 Octubre 2019 $203.700
17 Noviembre 2019 $203.700
18 Diciembre 2020 $203.700
19 Enero 2020 $203.700
20 Febrero 2020 $215.900
21 Marzo 2020 $215.900
22 Abril 2020 $215.900
23 Mayo 2020 $215.900
24 Junio 2020 $215.900
25 Julio 2020 $215.900
26 Agosto 2020 $215.900
27 Septiembre 2020 $215.900
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28 Octubre 2020 $215.900
29 Noviembre 2020 $215.900
30 Diciembre 2020 $215.900

TOTAL $6.064.822

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se
verifique el pago total de la obligación.

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en
lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada LAURA CAMILA CASTRILLON CASANOVA
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01594-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decreta el embargo   y   secuestro   de   los   bienes   muebles   y   enseres
de propiedad del demandado ELSA MACHADO PINZON que se encuentren en  la
Carrera 69A Nº 24-74 Sur apt 301 Edificio Fundadores I PH. en la ciudad de Bogotá.

Limítese la medida a la suma de $ 9.097.000 M /Cte.

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios-
de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del
Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-
10832 del Consejo Superior de la Judicatura

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ELSA MACHADO
PINZON, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 17 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 9.097.000 M /Cte.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
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Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01595-00

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de
EDWARD JOSUE HOLGUIN BORRAIZ para que dentro del término de cinco (5)
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído
PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ NO 4681781

1.1 Por la suma de $31.004.511 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de
presentación de la demanda,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01595-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada EDWARD JOSUE
HOLGUIN BORRAIZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 254 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $46.506.766 M /Cte

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01596-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses., toda vez que el adjuntado al escrito de
demanda no es legible.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01597-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses., toda vez que el adjuntado al escrito de
demanda no es legible.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01598-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01599-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos
realizados al título valor.

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de VIVE
CREDITOS KUSIDA S.A.S  , a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona
que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a ALPHA CAPITAL SAS

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de
COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN con fecha de expedición,
menor a 30 días.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01600-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y
468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO
CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de CALDERON JARAMILLO
RIGOBERTO por las siguientes cantidades:

PAGARÉ 53072274

1. Por la suma de 4.347,9215 UVR  que  equivale a la suma de  $1.197.093,23
M/Cte., correspondiente a cuotas vencidas y no pagadas contenidas en el pagaré,
causadas entre junio de 2020 a diciembre de 2020, discriminados de la siguiente
manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor UVR Valor en pesos

1 05/06/2020 621,9888 $171.249,32
2 05/07/2020 621,6898 $171.166,99
3 05/08/2020 621,3988 $171.086,87
4 05/09/2020 621,1157 $171.008,93
5 05/10/2020 620,8406 $170.933,19
6 05/11/2020 620,5735 $170.859,65
7 05/12/2020 620,3143 $170.788,28

TOTAL 4.347,9215 $1.197.093,23

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

3. Por la suma de 268,0525 UVR que equivale a la suma de $73.801,66 M/Cte.,
correspondiente  a intereses corrientes contenidos en el pagare, causadas entre
junio de 2020 a diciembre de 2020, discriminados de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor UVR Valor en pesos

1 05/06/2020 44,7415 $12.318,47
2 05/07/2020 42,5904 $11.726,22
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3 05/08/2020 40,4403 $11.134,24
4 05/09/2020 38,2913 $10.542,57
5 05/10/2020 36,1432 $9.951,14
6 05/11/2020 33,9960 $9.359,96
7 05/12/2020 31,8498 $8.769,06

TOTAL 268,0525 $73.801,66

4. Por la suma $110.097,42 M/Cte., correspondiente  a cuotas por  seguro
contenidas en el pagare, causadas entre junio de 2020 a diciembre de 2020,
discriminados de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor en pesos

1 05/06/2020 $9.851,45
2 05/07/2020 $13.300,31
3 05/08/2020 $13.268,40
4 05/09/2020 $13.220,45
5 05/10/2020 $22.447,97
6 05/11/2020 $19.008,17
7 05/12/2020 $19.000,67

TOTAL $110.097,42

5.Por la suma de 8588,95 UVR  que  equivale a la suma de $2.364.756 M/Cte por
concepto de capital acelerado.

6.Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 50S-1087743 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.
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Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01601-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos
realizados al título valor.

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de VIVE
CREDITOS KUSIDA S.A.S  , a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona
que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a FIDEICOMISO
COMPRAVENTAS ALPHA.

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de
FIDEICOMISO COMPRAVENTAS ALPHA a fin de acreditar la calidad con la que
actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad  a ALPHA
CAPITAL S.A.S

4. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de
COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, con una fecha de expedición
no mayor a 30 días

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01602-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos
realizados al título valor.

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de
ALKOSTO S.A, a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue
encargada de realizar el endoso en propiedad a FEDERACIÓN NACIONAL DE
COMERCIANTES FENALCO –SECCIONAL VALLE DEL CAUCA

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01603-00

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de

BANCOLOMBIA S.A. en contra de ABEL EIMER PEREZ MARIMON para que

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ 4770091762

1.1 Por la suma de $16.198.611 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 16 de febrero de

2020, hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

2. PAGARÉ de fecha 27 de septiembre de 2017

2.1 Por la suma de $7.710.860 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 18 de septiembre

de 2020,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.
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Reconocer personería al abogado ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFIQUESE(2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01603-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ABEL EIMER PEREZ
MARIMON exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a BANCOLOMBIA.

Limítese la medida a la suma de $35.864.000 M /Cte

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
a617fb01e7d589b203e27a7e5ba596f6ba17ca306c138

a26d553d24ceb49edbf
Documento generado en 22/01/2021 07:39:31 AM
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación: 110014189-038-2020-01310-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 7 de diciembre de 2020 –folio 40 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

  

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01606-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y
468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO
CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de LIBARDO MOSQUERA
MOSQUERA por las siguientes cantidades:

PAGARÉ 11637011

1. Por la suma de 6.922.639UVR  que  equivale a la suma de  $1.906.054,49M/Cte.,
correspondiente a cuotas vencidas y no pagadas contenidas en el pagare, causadas
entre julio de 2020 a noviembre de 2020, discriminados de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor UVR Valor en pesos

1 05/07/2020 1.378,8618 $379.650,84
2 05/08/2020 1.381,6672 $380.423,27
3 05/09/2020 1.384,5001 $381.203,27
4 05/10/2020 1.387,3607 $381.990,90
5 05/11/2020 1.390,2492 $382.786,21

TOTAL 6.922.639 $1.906.054,49

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

3. Por la suma de 3.097,1660UVR que equivale a la suma de  $852.762,55 M/Cte.,
correspondiente  a intereses corrientes contenidos en el pagare, causadas entre
julio de 2020 a noviembre de 2020, discriminados de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor UVR Valor en pesos

1 05/07/2020 667,2494 $183.718,05
2 05/08/2020 643,0956 $177.067,63
3 05/09/2020 619,0075 $170.435,30
4 05/10/2020 595,5097 $163.965,50
5 05/11/2020 572,3038 $157.576,07
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TOTAL 3.097,1660 $852.762,55

4. Por la suma de 99.593,9501UVR  que  equivale a la suma de  $27.421.839,69
M/Cte por concepto de capital acelerado.

6.Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 50S-40283038 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01607-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos
realizados al título valor.

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de VIVE
CREDITOS KUSIDA S.A.S  , a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona
que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a FIDEICOMISO
COMPRAVENTAS ALPHA.

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de
FIDEICOMISO COMPRAVENTAS ALPHA a fin de acreditar la calidad con la que
actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad  a ALPHA
CAPITAL S.A.S

4. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de
COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, con una fecha de expedición
no mayor a 30 días

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01608-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01119-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 7 de diciembre de 2020 –folio 11 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

  

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 96f802b50dab3bc88523ad3f490d9465a36b027c691e2d39242e5b9f32b70219 

Documento generado en 22/01/2021 07:31:15 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01138-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 27 de noviembre de 2020 –folio 23cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 



 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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EPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01144-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 27 de noviembre de 2020 –folio 31 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 



CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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EPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01139-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 27 de noviembre de 2020 –folio 144 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 



 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
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EPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01157-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 27 de noviembre de 2020 –folio 40 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 



 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
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EPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01159-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 27 de noviembre de 2020 –folio 42 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 



 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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EPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01161-00 

  

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 
adiado el 27 de noviembre de 2020 –folio 24 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la  demanda de la referencia. 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

                        JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2021 

Por anotación en estado Nº 003 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 



 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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